
Una beca es un apoyo económico que entrega el Ministerio de Educación para que puedas financiar parte del 

costo de tus estudios, cubriendo el total o parte del arancel anual de tu carrera, y en algunos casos, la matrícula. 

Estos recursos son entregados directamente a las instituciones de Educación Superior, no a los estudiantes.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS
ESTUDIANTILES

BECAS JUNAEB 

¿QUÉ ES UNA BECA?

¿CÓMO SE POSTULA?

Se postula a través del Formulario Único de Acreditación Socioeconómico (FUAS), en los meses de Octubre y 

febrero de cada año.

BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

Este beneficio se debe postular en Ed. Media.  

Pertenecer al 70% de la población de menores ingresos, de acuerdo al 

Registro Social de Hogares

Ser promovido con nota mínima 6.0 para estudiantes egresados de Ed. 

Media y con promedio mínimo 5.0 en Ed. Superior (salvo que hayas 

ingresado a la beca antes del 2011 donde no debes presentar 

rendimiento académico en Ed. Superior)

Carreras de pregrado en modalidad diurna y vespertina

dae@uniacc.cl(+56 2) 26406000
uniacc.cl
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BECA POLIMETALES
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BECA INTEGRACIÓN TERRITORIAL

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes acreditados como afectados por la contaminación de

Polimetales de la comuna de Arica.

Ser estudiante matriculado en Instituciones de Educación Superior 

Presentar condición de afectado por la contaminación de polimetales 

de la comuna de Arica http://www.polimetalesarica.gob.cl 

*Estudiantes con título profesional no podrán postular a este beneficio.

*Estudiantes que cursen post grados no podrán postular a este beneficio.

Aporte de libre disposición equivalente a 1.24 UTM mensual (pagado 

hasta en 10 cuotas), a través de cuenta Rut, Banco Estado 

No tiene

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

Ser promovido de curso con la aprobación del 50% de las asignaturas 

cursadas en Ed. Superior o promedio mínimo de nota 5.0 egresados de 

4° medio.

* Estudiantes en el Registro Nacional de Discapacidad tendrán acceso preferente.

* Estudiantes con título técnico y/o profesional no podrán postular a este beneficio.

* Estudiantes que cursen carreras a distancia, semi presencial y post grados no 

podrán postular a este beneficio.

Pertenecer al 80% de la población de menores ingresos, de acuerdo al 

Registro Social de Hogares

A estudiantes de Ed. Superior que tengan domicilio familiar en la región 

de Aysén, Magallanes o las provincias de Palena, Isla de Pascua o Juan 

Fernández; en localidades sin oferta educacional.

Aporte de libre disposición equivalente a 1.87 UTM mensual (pagado 

hasta en 10 cuotas) y 2 cuotas de traslado (una en cada semestre) 

destinado a estudiantes de Ed. Superior de las regiones de Aysén, 

Magallanes o de las provincias de Palena, Isla de Pascua o Juan Fernández

http://www.polimetalesarica.gob.cl
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BECA INDÍGENA

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes de Ed. Superior que tengan  origen indígena, acreditado

por Conadi.

Ser de origen indígena, acreditado por Conadi.

Ser promovido con promedio mínimo 4.5 en Educación Superior y 5.0 

para egresados de E. Media.

* Estudiantes en el Registro Nacional de Discapacidad tendrán acceso preferente.

* Estudiantes extranjeros no podrán postular a este beneficio.

* Estudiantes con título técnico y/o profesional no podrán postular a este beneficio.

Aporte de libre disposición equivalente a $654.600 (pagado hasta en 

10 cuotas) 

Pertenecer al 60% de la población de menores ingresos, de acuerdo al

Registro Social de Hogares

BECA RESIDENCIA INDÍGENA

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes de Ed. Superior que tengan  origen indígena, acreditado

por Conadi.

Ser de origen indígena, acreditado por Conadi.

Ser promovido con promedio mínimo 4.5 en Educación Superior y 5.0 

para egresados de E. Media.

* Estudiantes en el Registro Nacional de Discapacidad tendrán acceso preferente.

* Estudiantes extranjeros no podrán postular a este beneficio.* Estudiantes con título 

técnico y/o profesional no podrán postular a este beneficio.

Aporte en dinero destinado a solventar gastos de arriendo de una pieza, 

vivienda o pensión del lugar de estudios, equivalente a $967.000 con 

excepción de Magallanes $1.268.400 (pagado hasta en 10 cuotas mensuales) 

 

Pertenecer al 60% de la población de menores ingresos, de acuerdo al

Registro Social de Hogares
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BECA PATAGONIA AYSÉN

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes de Ed. Superior que tengan  origen indígena, acreditado

por Conadi.

Residir en la región de Aysén

Tener promedio de notas de Ed. Media (NEM) mínimo 5.5.

Para el caso de estudiantes de Ed. Superior aprobar el 70% de las asignaturas 

cursadas.

Acreditar 4 años de Enseñanza Media en la Región de Aysén.

Ser estudiante matriculado en Instituciones de Educación Superior 

reconocidas por el Estado, con sedes instaladas fuera de la región de Aysén.

* Estudiantes en el Registro Nacional de Discapacidad tendrán acceso preferente.

* Estudiantes con título técnico y/o profesional no podrán postular a este beneficio.

* Estudiantes que cursen carreras a distancia, semi presencial y post grados no podrán 

postular a este beneficio.

Aporte de libre disposición pagado hasta en 10 cuotas mensuales, 

traslado pagado hasta en 2 cuotas y alimentación pagado a través de la 

BAES hasta en 10 cuotas

Tener  Registro Social de Hogares

BECA DE MANTENCIÓN EDUCACIÓN SUPERIOR

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes de Ed. Superior que tengan otorgado alguna beca del

MINEDUC o CAE

Contar con algún beneficio de arancel entregado por el Mineduc o la 

Comisión Ingresa.

Contar con RSH

Aporte monetario de libre disposición pagado hasta en 10 cuotas 

mensuales. 

Tener  Registro Social de Hogares
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BECA DE ALIMENTACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (BAES)

A QUIEN ESTÁ DIRIGIDA

REQUISITO PARA ASIGNAR/
RENOVAR

REQUISITO SOCIOECONÓMICO

MONTO A FINANCIAR

A estudiantes de Ed. Superior, que tengan otorgado alguna beca del 

MINEDUC o CAE, se asigna a estudiantes de primer año y de cursos 

superiores.

La asignación de la Beca BAES se efectúa a través del Ministerio de 

Educación (Mineduc), exclusivamente a los estudiantes categorizados 

entre el 1er al 6to decil de ingreso, y que sean seleccionados con alguna 

beca del MINEDUC o CAE. 

Apoyo entregado a través de una tarjeta electrónica de canje para ser 

utilizada en una red de locales especializados en la venta de productos 

alimenticios y supermercados, con el monto de $32.000 mensuales. 

Tener  Registro Social de Hogares

PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE LAS BECAS DE JUNAEB, TE INVITAMOS A VISITAR EL SITIO WEB 

WWW.JUNAEB.CL

https://www.junaeb.cl/



